
DECRETO Nº 107/09 
VISTO: 
              La contratación realizada con los Sres. Bernardo Sánchez, Jorge Daniel 
Barrera y Grimalda del Carmen Burgos, por la cual se comprometieron a ejecutar  
tres aulas en el IPEM Nº 279, ubicado en esta localidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que los co-contratantes de la Municipalidad, paralizaron 
primero y posteriormente abandonaron la ejecución de los trabajos, venciendo 
además el término en que debían entregar terminadas las obras, por lo cual este 
Departamento Ejecutivo dispuso la rescisión del contrato por culpa exclusiva de 
los co-contratistas. 
                                  Que las obras referenciadas, son financiadas con aportes del 
Estado Provincial, el que ha requerido en más de una oportunidad, la inmediata 
conclusión de los trabajos bajo apercibimiento de suspender los mencionados 
aportes. 
                                  Que asimismo resulta imprescindible la terminación de las 
obras, para que pueda prestarse en forma adecuada y eficiente el servicio 
educativo; 
                                  Que atento a ello este Departamento Ejecutivo estima 
conveniente y necesario concluir los trabajos de que se trata, mediante la 
ejecución de los mismos por administración Municipal y la contratación directa de 
los materiales necesarios destinados a tales fines; 
                      Por ello y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 28 inc. 8) de la 
ordenanza Nº 1808/05; 
           Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DISPONER que la terminación de las obras referidas a la 
construcción de tres aulas en el IPEM 279 de Capilla del Monte, se ejecuten por 
administración municipal y mediante contratación directa de los materiales 
necesarios.- 
 
Artículo 2°.-: El gasto que demanda el cumplimiento del presente se imputará a la 
cuenta presupuestaria 04.2.11.145 del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal..- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, provéase copia al Concejo Deliberante,  córrase 
vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 29 de julio de 2009.- 
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